
Fallo 

El artículo 18 CE, apartado 1, se opone a la normativa de un Estado 
miembro que vincula la concesión del derecho a deducir del impuesto 
sobre la renta las cotizaciones al seguro de enfermedad abonadas al 
requisito de que las cotizaciones se abonen en dicho Estado miembro 
con arreglo a disposiciones de Derecho nacional, y deniega la concesión 
de tal ventaja fiscal cuando las cotizaciones deducibles del impuesto 
sobre la renta exigible en dicho Estado miembro se abonan en el marco 
de un régimen de seguro obligatorio de enfermedad de otro Estado 
miembro. 

( 1 ) DO C 37, de 9.2.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 23 de 
abril de 2009 (petición de decisión prejudicial planteada 
por la Cour de cassation — Francia) — Copad 
SA/Christian Dior couture SA, Vincent Gladel, que actúa 
en calidad de administrador concursal de la Société 
industrielle lingerie (SIL), Société industrielle lingerie (SIL) 

(Asunto C-59/08) ( 1 ) 

(Directiva 89/104/CEE — Derecho de marcas — Agota
miento de los derechos del titular de la marca — Contrato 
de licencia — Venta de productos de la marca incumpliendo 
una cláusula del contrato de licencia — Falta de consenti
miento del titular de la marca — Venta a saldistas — Per

juicio causado al prestigio de la marca) 

(2009/C 141/25) 

Lengua de procedimiento: francés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Cour de cassation 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Copad SA 

Demandadas: Christian Dior couture SA, Vincent Gladel, que 
actúa en calidad de administrador concursal de la Société indus
trielle lingerie (SIL), Société industrielle lingerie (SIL) 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Cour de cassation (Francia) 
— Interpretación de los artículos 5, 7 y 8, apartado 2, de la 
Directiva 89/104/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, 
Primera Directiva relativa a la aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros en materia de marcas (DO 1989, L 40, 
p. 1) — Concepto de agotamiento de los derechos del titular de 
la marca — Venta por el licenciatario de productos de marca 
incumpliendo una cláusula del contrato de licencia que prohíbe 
determinadas modalidades de comercialización — Venta a ma
yoristas y saldistas — Perjuicio causado al prestigio de la marca 
— Falta de consentimiento del titular de la marca 

Fallo 

1) El artículo 8, apartado 2, de la Directiva 89/104/CEE del Con
sejo, de 21 de diciembre de 1988, Primera Directiva relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en 
materia de marcas, en su versión modificada por el Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo, de 2 de mayo de 1992, debe ser 
interpretada en el sentido de que el titular de la marca puede 
invocar los derechos conferidos por esta última frente a un licen
ciatario que infringe una cláusula del contrato de licencia que 
prohíbe, por razones de prestigio de la marca, la venta a saldistas 
de productos como los que son objeto del litigio principal, siempre 
que se determine que tal incumplimiento, habida cuenta de las 
circunstancias propias del asunto principal, causa perjuicio al aura 
y a la imagen de prestigio que confieren a dichos productos una 
sensación de lujo. 

2) El artículo 7, apartado 1, de la Directiva 89/104, en su versión 
modificada por el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
debe interpretarse en el sentido de que la comercialización por el 
licenciatario de productos designados con la marca, mediando 
incumplimiento de una cláusula del contrato de licencia, se efectúa 
sin el consentimiento del titular de la marca cuando se determina 
que esta cláusula corresponde a una de las establecidas en el 
artículo 8, apartado 2, de esta Directiva. 

3) Cuando la comercialización de productos de prestigio por el licen
ciatario mediando incumplimiento de una cláusula del contrato de 
licencia deba no obstante considerarse hecha con el consentimiento 
del titular de la marca, éste último sólo podrá invocar tal cláusula 
para oponerse a una reventa de estos productos sobre la base del 
artículo 7, apartado 2, de la Directiva 89/104, en su versión 
modificada por el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en 
el supuesto de que se determine, habida cuenta de las circuns
tancias propias del caso, que tal reventa causa un perjuicio a la 
reputación de la marca. 

( 1 ) DO C 92, de 12.4.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 23 de 
abril de 2009 (petición de decisión prejudicial planteada 
por Nógrád Megyei Bíróság — República de Hungría) — 
PARAT Automotive Cabrio Textiltetöket Gyártó Kft./Adó- 
és Pénzügyi Ellenörzési Hivata Hatósági Föosztály Észak- 

magyarországi Kihelyezett Hatósági Osztály 

(Asunto C-74/08) ( 1 ) 

(Sexta Directiva IVA — Adhesión de un nuevo Estado miem
bro — Impuesto soportado por la compra subvencionada de 
bienes de equipo — Derecho a deducción — Exclusiones pre
vistas por una legislación nacional en el momento de la en
trada en vigor de la Sexta Directiva — Facultad de los Esta

dos miembros de mantener exclusiones) 

(2009/C 141/26) 

Lengua de procedimiento: húngaro 

Órgano jurisdiccional remitente 

Nógrád Megyei Bíróság
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Partes en el procedimiento principal 

Demandante: PARAT Automotive Cabrio Textiltetöket Gyártó 
Kft. 

Demandada: Adó- és Pénzügyi Ellenörzési Hivata Hatósági Föos
ztály Észak-magyarországi Kihelyezett Hatósági Osztály 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Nógrád Megyei Bíróság — 
Interpretación del artículo 17 de la Directiva 77/388/CEE del 
Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta Directiva en materia de 
armonización de las legislaciones de los Estados miembros re
lativas a los impuestos sobre el volumen de negocios — Sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido: base imponible 
uniforme (DO L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54) — Normativa 
nacional que limita la deducibilidad del impuesto soportado 
por la compra subvencionada de bienes de equipo a la parte 
no subvencionada. 

Fallo 

1) El artículo 17, apartados 2 y 6, de la Directiva 77/388/CEE del 
Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta Directiva en materia de 
armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas 
a los impuestos sobre el volumen de negocios — Sistema común 
del impuesto sobre el valor añadido: base imponible uniforme, debe 
interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa 
nacional que, en caso de adquisición de bienes subvencionada 
con fondos públicos, sólo permite deducir el impuesto sobre el valor 
añadido soportado por la parte no subvencionada de esta adqui
sición. 

2) El artículo 17, apartado 2, de la Directiva 77/388 confiere a los 
sujetos pasivos derechos que pueden invocar ante el juez nacional 
para oponerse a una normativa nacional incompatible con esta 
disposición. 

( 1 ) DO C 116, de 9.5.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 2 de abril 
de 2009 [petición de decisión prejudicial planteada por 
Thüringer Finanzgericht, Gotha (Alemania)] — Glückauf 

Brauerei GmbH/Hauptzollamt Erfurt 

(Asunto C-83/08) ( 1 ) 

(Armonización de las estructuras de los impuestos especiales 
— Directiva 92/38/CEE — Artículo 4, apartado 2 — Pe
queña fábrica de cerveza independiente, desde el punto de vista 
jurídico y económico, de cualquier otra fábrica de cerveza — 
Criterios de independencia jurídica y de independencia econó
mica — Posibilidad de que se produzca una influencia indi

recta) 

(2009/C 141/27) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Thüringer Finanzgericht, Gotha 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Glückauf Brauerei GmbH 

Demandada: Hauptzollamt Erfurt 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Thüringer Finanzgericht (Ale
mania) — Interpretación del artículo 4, apartado 2, de la Di
rectiva 92/83/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, 
relativa a la armonización de las estructuras de los impuestos 
sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas (DO L 316, p. 21) — 
Calificación de «pequeña fábrica de cerveza independiente» a 
efectos de la aplicación de los tipos impositivos reducidos — 
Criterio de «independencia económica» — Fábrica de cerveza 
que, por las relaciones de participación y el reparto de los 
derechos de voto, puede sufrir una influencia indirecta de otras 
dos fábricas de cerveza. 

Fallo 

El artículo 4, apartado 2, de la Directiva 92/83/CEE del Consejo, de 
19 de octubre de 1992, relativa a la armonización de las estructuras 
de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, 
debe interpretarse en el sentido de que una situación caracterizada por 
la existencia de relaciones estructurales en lo relativo a participaciones 
sociales y derechos de voto, y que da lugar a que una misma persona, 
que desempeña funciones de dirección en varias de las fábricas de 
cerveza de que se trata, tenga capacidad, con independencia de su 
comportamiento efectivo, para influir en la toma de decisiones comer
ciales por parte de dichas sociedades, excluye que dichas fábricas de 
cerveza puedan ser consideradas independientes entre sí desde el punto 
de vista económico. 

( 1 ) DO C 128 de 24.5.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 2 de 
abril de 2009 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Bundesfinanzhof — Alemania) — Hauptzollamt 

Bremen/J.E. Tyson Parketthandel GmbH hanse j. 

(Asunto C-134/08) ( 1 ) 

[Reglamento (CE) n o 2193/2003 — Derechos de aduana adi
cionales sobre las importaciones de determinados productos 
originarios de los Estados Unidos de América — Ámbito de 
aplicación ratione temporis — Artículo 4, apartado 2 — Pro
ductos exportados después de la entrada en vigor de dicho 
Reglamento, pero respecto de los cuales puede demostrarse 
que ya habían sido enviados a la Comunidad en la fecha 

inicial de aplicación de tales derechos — Sujeción] 

(2009/C 141/28) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Bundesfinanzhof 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Hauptzollamt Bremen 

Demandada: J.E. Tyson Parketthandel GmbH hanse j.
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